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U. A. E. CONTADURIA GENERAL DE IA NACION

RESO LUC10N No.007

(IO de enero de 2024)

Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provísíonalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION
En ejercicio de. sus facultades y en especial las que le confieren lps l.i;er?les
g) y'n) del artículo 3' de la Le\r 298 de 1996 yJ41 numeral 14 del artículo 4

del Decreto 1693 de 2023. y

CONSIDERANDO

Que.el artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019.
establece que:

b4ientras se surte . e! proceso de selección pam. prQVFer. emqteos de
carnra administrativa.' fas empleados de Fq.rfem téndrán dert¿ho a ser
encargados en estos $í acredífan }os. requisitos pam. su ejercicio. posean
iqp alñjtudes y habiii¿adqgpara !u deséqpeño,' no. haR,sRdp. ?eegp.plq21
dé¿iblinaFiqm'ente en ei úitimo año y su última évaluacíón del desempeño
es sóbresafiente.

Eít. e} evento ep que no .haya. empleados d$ cartera coq evaluaqgn
bbnsafl¿hÉé, éter¿árád debéfá re¿áer en quienes tengan }as más altas
calificaciones descendiénda del abel sobrésafiente aF .satisfactorio, ge

;ñ8;ñiÑá ¿¿ñ bi'Üs€einá' de evaluación .que estén apb.carl.dó }a$
entidades. Adicionalmente el empleado a gumpfii el encargo deberá reunir
las condiciones y requisitos previstos en la ley.

E! encargo .deberá recaer ..ep un. qTnpieadq. gue se .encuentre.
desgmpeOangp e!'carga inmediatamente inferior de tá planta de persona!
de ia entidad"

Que el parágrafo 2 del artículo l de la Ley 1960 de 2019 dispone que: "Previo a
proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el
nominador a quien este haya delegado, informará la existencia de la vacante a
la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que este indique

Que mediante Circular No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019 la Comisión
Nacional de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública
impattíeron los líneamientos frente a la aplicación de las disposiciones
contenidas en la citada Ley 1960 de 2019. en relación con la vigencia de la ley

procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos.

Que, en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia definitiva el empleo de carrera
administrativa de Profesional Especializado 2028-18 de la Subcontaduría de
Consolidacíón de la ínformacíón - GIT PAP.

R:n;KPPIE.hEgEl'sgS.nS::g!# .= í.i:xpl! ,l:p;z-.J:u:%gE#!:'ig
carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos para ser
encargados en el empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduría de Consolídacíón de la Información - GIT PAP.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Auto de fecha 05 de. mayo de 2014,
preferido por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer
transitoríamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento
provisional.
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Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad, verificó y certíficó que AMANDA
SANTIAGO. identificada con cédula de ciudadanía número 52.116.458 de
Bogotá D.C, cumple con los requisitos y las competencias exigidas para
desempeñar el empleo Profesional Especializado 2028-18 de la Subcontaduría
de Consolidación de la Información - Gn' PAP, demás normas y disposiciones
concordantes.

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, la hoja de
vída de AMANDA SANTIAGO. identificada con cédula de ciudadanía número
52.116.458 de Bogotá D.C, estuvo publicada por el término de tres (3) días en
la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vída a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vida publicada o esgrímiendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveen

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E LVE

ARTICULO la. Nombrar con carácter provisional a AMANDA SANTIAGO,
dentíficada con cédula de ciudadanía número 52.116.458 de Bogotá D.C, en el
empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la Subcontaduría de
Consolidación de la Información - GIT PAP. mientras se surte el proceso de
selección para proveer el empleo de carrera administrativa.

ARTICULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
AMANDA SANTIAGO, identificada con cédula de ciudadanía número
52.116.458 de Bogotá D.C.

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los diez (IO) días del mes de enero de 2024

MAU RICIO
Contado

proyectó: Julián Felipe Gómez González.
Pr.vado.RwlsÓ; Cnpr Augusto Rincón vicenGe$.

de GITRwnó; AluBndro Quemüa Gómez.
5 CN:: nQ GBner#t.


